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Duitama, marzo 3 de 2021 

 

Señores 

 

 

REF: 

OBSERVACIONES AL PROYECTO DE PLIEGO DE CONDICIONES 

 

 

1- En el ítem 15.3 ESPECIFICACIONES TECNICAS 

Distribución mínima, municipios incluidos 

El proponente debe ofertar cobertura en los municipios incluidos en la invitación a cotizar, con 

puntos de distribución propios y debidamente habilitados y/o autorizados (Paipa, Duitama, 

Sogamoso, Chiquinquirá y Tunja). Anexo.11 EL OFERENTE DEBERÁ APORTAR LOS 

DOCUMENTOS QUE SOPORTEN QUE LOS PUNTOS DE DISTRIBUCIÓN (Paipa, Duitama, 

Sogamoso, Chiquinquirá y Tunja) SON PROPIOS Y SE ENCUENTRAN HABILITADOS Y/O 

AUTORIZADOS AL MOMENTO DE PRESENTAR. 

¿ Si bien se solicita que los puntos de dispensación deben ser propios, y entiendo que propios 

es que no se puede tener subcontratación con farmacias de terceros porque esto sería tercerizar 

el  servicio, propongo que para un mejor servicio de los usuarios de un régimen especial como  

son los  de UNISALUD EPS , se personalice o sea exclusivo para los usuarios de UNISALUD EPS, y 

de igual forma se solicite una experiencia en atención farmacéutica en los mismos puntos de 

dispensación tal  y como tenemos muchas empresas prestadoras de servicios en el 

departamento.  

 

 

 

 

Atentamente. 

 

FAISURE MUÑOZ 

Tel 3219944479 

Email. Mansure8111@gmail.com  

mailto:Mansure8111@gmail.com
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Tunja 09 de marzo de 2021 

 

Señores 

OFICINA DE CONTRATACION 

UNISALUD – UPTC 

TUNJA 

 

ASUNTO: MODIFICACION O ADENDA A CRONOGRAMA INVITACION PUBLICA No. 02 DE 2021. 

Respetados Señores: 

Cordial Saludo. 

Por medio de la presente solicitamos respetuosamente modificar y ampliar la fecha y plazo 

estipulada en el Cronograma correspondiente a la INVITACION PUBLICA No. 02 DE 2021 

“SUMINISTRO DE MEDICAMENTOS AMBULATORIOS, INSUMOS Y DISPOSITIVOS 

MÉDICOSCONTEMPLADOS, NO COMTEMPLADOS EN EL MECANISMO DE PROTECCIÓN ESPECIFICA 

DE SALUD Y LOS ORDENADOS POR FALLOS DE TUTELA PARA LOS AFILIADOS DE UNISALUD UPTC y 

AFILIADOS DE ACUERDO DE VOLUNTADES VIGENTES.” En razón a que el mismo no se ha 

desarrollado conforme a lo establecido según publicación del PROYECTO PLIEGO DE CONDICIONES 

de la Invitación Publica en mención, por lo anterior nos permitimos solicitar a ustedes sirvan ampliar 

el plazo en lo relacionado a los siguientes Ítems: 

Respuesta Observaciones al 

Proyecto de Pliego 

Lunes Ocho (08) de Marzo de 2021. Se publicará en Página web 

www.uptc.edu.co Link Contratación- Invitaciones Públicas y portal 

SECOP. 

Publicación PLIEGO DE 

CONDICIONES DEFINITIVO y 

Apertura Formal del proceso: 

Lunes Ocho (08) de Marzo de 2021 Se publicará en Página web 

www.uptc.edu.co Link Contratación- Invitaciones Públicas y portal 

SECOP. 

Observaciones al Pliego de 

Condiciones definitivo. 

Miércoles Diez (10) de Marzo de 2021 hasta las 10:00 am. Los 

interesados remitirán las observaciones al Pliego Definitivo, al 

correo electrónico contratacion@uptc.edu.co   

Respuesta Observaciones al 

Pliego de Condiciones definitivo 

Viernes Doce (12) de Marzo de 2021. Se publicará en Página web 

www.uptc.edu.co Link Contratación- Invitaciones Públicas y portal 

SECOP. 
 

 

http://www.uptc.edu.co/
http://www.uptc.edu.co/
mailto:contratacion@uptc.edu.co
http://www.uptc.edu.co/
http://www.uptc.edu.co/
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Lo anterior con el fin de contar con el tiempo suficiente para realizar un estudio objetivo y 

responsable del PLIEGO DEFINITIVO DE CONDICIONES de la Invitación No.002 de 2021, y se 

permita realizar las respectivas observaciones que puedan surgir una vez publicado y revisado, 

dado el pliego definitivo, dado a la hora y fecha de esta carta (09/03/2021 – 10:08 pm), no ha sido 

publicado en la Pagina WEB de la UPTC y acorde a lo establecido en el cronograma debió haber 

sido publicado el día de ayer 08/03/2021. 

 

 

 

Atentamente. 

 

LUIS ARIANO YOUNG SILVA 

GERENTE 

ALIANZA PHARMAS S.A.S 

TUNJA 
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